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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2022-00063-00 

DEMANDANTE:            ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

                                       COLPENSIONES  

DEMANDADO:               CAMILO VARGAS GIRÓN  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el trámite a que haya lugar.  

 

Considera el Despacho que, previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión o 

inadmisión de la demanda, es necesario tener certeza sobre la competencia 

jurisdiccional para avocar el conocimiento de la acción propuesta. 

 

En efecto, el numeral 2º del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 

2021, señala que esta jurisdicción tiene competencia en los asuntos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato 

de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier 

autoridad, sin atención a su cuantía.  

 

Así las cosas, como quiera que no hay certeza de la naturaleza de la vinculación 

laboral que tuvo el señor Camilo Vargas Girón con la última entidad donde laboró; 

es decir, EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA ESP, esto último, según como se 

observa del material probatorio aportado al expediente; se procederá a oficiar a 

dicha entidad, para que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación 

del presente proveído, allegue con destino al expediente de la referencia, 

certificación que permita corroborar la mentada información.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

 

DISPONE: 

 

Por la Secretaría de este Juzgado, OFÍCIESE a las EMPRESAS PÚBLICAS DE 

NEIVA ESP, para que en el término de diez (10) días, siguientes al recibo del 

respectivo oficio, allegue con destino a las presentes diligencias, certificación en la 
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que se indique la naturaleza de la vinculación que tuvo el señor CAMILO VARGAS 

GIRÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 12.105.296, con la última 

entidad donde laboró, esto es, como trabajador oficial o como empleado público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 

JUEZ 

                                                                                              JGR 

 


